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tos noventa y tres, de una extensión de- ocho hectáreas _vein
tisiete _áreas ochenta centiáreas, la cual ha sido tasada por
los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en la can
tidad de setenta y cinco mil ochocientas treinta y cuatro pe
setas,

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida en el artículo. oosenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su -reunión del cUa.
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el

artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de Chiloeches
(Guadalajara) de una finca rústica, sita en el mismo término
municipal, parcela número doscientos noventa y tres. de una
extensión superficial de ocho hectáreas veintisiete áreas ochen
ta centiáreas, sita. en el paraje denominado «La Nava.. , y cuyos
linderos son: Norte, hermanos Vallejo Moratilla (doscientos
noventa); Sur. camino de· labor y raya del término municipal
de Guadalajaraj Este, con camino y raya del i-énnino muni
cipal citado, y Oeste. 'con doña Maximiana Moratilla Cascajero
(doscientos noventa y dos). 'inscrita en el Registro de la Propie
dad de Guadalajara al t-omo novecientos treinta y cuatro. libro
setenta y cuatro, folio doscientos veinticinco, finca número
seis mil ciento ochenta y seis, inscripción primera, fecha
treinta de diciembre de mil novecientos setenta y aos. "

Articulo segundo,-El precio de· .dicha enajenación es el de
setenta y cinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el pla?:o de quince días, a partir de la notificación por la
Delegación de fíacienda de Guadalajara. siendo también por
cuenta del mismo todos los gastos -originados en la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo todos los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, y se fa.culta al señor
Delegado de Hacienda ~n Guadalajara para que en nombre
del Estado conCurra eI'l el otorgamiento de la correspondiente
escritura..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mi) novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1416/1974, de 9 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur~

bana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle Muñoz Grandes, números 6-10, en
favor de su ocupante.

Don Julián Girón Tejero ha interesado la adquisición directa
de una fínca urbana sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle Muñoz Grandes, números seis-diez, propiedad
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de tres mil ochen
ta y cinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacient;la '.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado' de quince de abril de mil novecientos
sesen ta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo· de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo .primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de, mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de don Julián Girón Tejero,
con domicilio en El Perdigón (zamora), de' la finca propiedad
del Estado que a coutinuacíón se describe:

l!rbana en ténnind' municipal de El Perdigón (Zamora), calle
~unoz Grandes. números seis~diez, con una superficie de dos~
Ctentos veintidós metros cuadrados y los linderos sigui~ntes:De
recha, Juan Esteban Herrero;. izquierda y fondo,. calle. Inscrita
e~ el Registro de la Pro~iedad de" Zamora al tomo mil dos
cIentos noventa y nueve, llbro treinta y dos, folio dieciséis, fin
ca dos mil ochocientos veintisiete. inscripción primera.

Artículo segundo,----:EI precio total de dicha enajenación e.s el
de tre.s mit ~henta y tillco pesetas (3.085 pesetas)! las euales
deberan ser Ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince dias, a partir de la notificación de la adjudi.;

cación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el .Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes· a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor "Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. compa
rezca. en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve· de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANéIsco FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1417/1974, de 9 de mayo, por el qU6 se
acuerda la enajenación directa fU una finca ur~

bana, sita en término muniCipal de El Perdigón
(Zamora), calle Muñoz Grandes, número 4, en fa
vor de su ocupante.

Don Juan Esteban Herrero ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana sita en término municipal de El
Perdigón (Zamora), calle Mufioz Grandes. número cuatro, pro
piedad del Estado. de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de quinientas
ochenta y .dos pesetas por los Servicios Técnicos del Ministe
rio de Hacienda.

La circunstancia expuesta. justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del

. Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y' cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Juan Esteban Herrero,
con domicilio en El Perdigón {Zamora), de la finca propiedad
del Estado que a continuación se describe:

Urbana en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle
Muñoz Grandes, número cuatro. con una. superficie de dos
cientos metros. cuadrados y los linderos siguientes: Derecha,
Francisco Espinosa Velasco; izquierda, Julián GiTÓn Tejeroj
fondo, campo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora
al tomo mil doscientos noventa y nueve. libro treinta y dos.
folio dieciséis, finca dos mil ochocientos veintisiete, inscripción
primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de quinientas ochenta y des pesetas {5a2 pesetas}, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días. a partit de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Zamora. siendo tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. campa·
rezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO ·141811974, de 9 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle Fernández-Cuesta, sin número, en
favor de su ocupante.

Don Lorenzo Férez Feltrero ha interesado la adquisición di~
recta de una finca urbana, sita en término municipal de El
Perdigón (Zamora). calle Fernández Cuesta, sin número. pro
piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de ciento cua
renta y cuatro pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abeil de mil novecientos
sesenta y cuatro.
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DISPONGO,

DISPONGO,

FRANCISCO, FRANCO

DECRETO 1421/1971. de 9 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana, sita en termino municipal de El Perdigón
(Zamora). calle Lepanto, número.3?, en favor de su
ocupante.

DECRETO 1420!1974, de () de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una tinca ur
bana, sita en térmmo municipal de El Perdigón
(Zamora), 'cal~ Fernandez·Cuesta, sin número, en
favor de su ocupante,

Artículo primoro.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenla y tres de la Ley del Patrimonio d~l Estado,
de quince de abril de· mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenaCión directa a favor de don Gerardo Miguel
Maderal, con domicílío en El Perdigón {Zamora). do la finca,
propiedad del Estado, que a continuación se describe: Urbana,
en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle Lepanto,
número treinta, y siete, con una superficie de doscientos dos me
tros cuadrados, y los linderos siguiente:s: Derecha, Esmeralda
Hernández Vaquero; izquierda, herederos de Manuol Muriel y

Don Cm·ardo Miguel Madera! ha interesado la adquisición
directa. de una finca urbana, sita en término municipal de El
perdigón (Zamora), calle Lepanto, numero treinta y siete,
propíedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sído tasarla en la cantidad de ocho
cientas sesenta y nueve pesetas por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Hacienda.

La cÍi'cunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mi! novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
tres de mayo de mil novecientos set.enta y cuatro,

Artículo prirn.ero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos ses0nta y cuatro, se
acuerda la enaienación~ directa a :íavor de don Lorenzo Pérez
Feltrero, con domlcilio en El perdigón (Zamora), de la finca,
propíeda,d del Estado que a continuadón se describe: Urbana,
en término municipal de El Perdigéln (Zamora), calle Fernán~

dez Cuesta, sin ntimero, con una superficie de dento veinti
dós. metros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, iz
quierda y fondo, fincas rústicas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Zamora al tomo~ mil trescientos treinta y nueve,
libro treinta y tres" folio doscientos onc€. finca dos mil nove~

cientos ochenta y uno, inscripción primera.
Artículo segundo.-EI precio total de· dicha enajenación es

el dé dOticientas cuarenta y cuatro pesehl.s. las cuales ·de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente, en el
plazo de quince dias. a partir de la notific4Ción de la adju
dicación, por la Delegactón de Hacienda de Zamora, siendo
también de cuenta del interesado todos los gliStos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plíIQ-iento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General de) Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la corrEspondiente escritura.

Así lo dispongo,por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.
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El Ministro (le Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE mIMO

Don Lorenzo Pérez Feltrero ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, siLa en ténnino municipal de El
Perdigón {Zamora}, calle Fernández Cuesta, sin número, pro
piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad· de dos~

cientas cuarenta y cuatro pésetaspor los Servicios Técnicos del
MinisteÍ'io de Hadenda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza·
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince .de abril de mil novecíentos
sesenta. y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
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DECRETO 1419/1974, 'de 9 de mnyo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora). calle Almendralera, nzimero 27, en favor
de su ocupante.

Don Francisco Martín Martín ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en término municipal de El
Perdigón (Zamora),. calle Almendralera, número veintisiete,
propiedad del Estado, de la. que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de ciento
cincuenta pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacienda.

La circunstancia. expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de ]a Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
d,eliberación del Consejo de ~u.nistro5 en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor rle don Francisco Martín
Martin, con domicilio en El Perdigón (Zamora), de la finca,
propiedad. del Estado, que a continuación se describe: Urbana,
en término munIcipal de El Perdigón {Zamora), calle Almen
dralera, número veintisiete, con una superficie de cuarenta y
cinco metros cuadrados, y los linderos siguientes; Derecha y
fondo, Felipe Carrascal; izquíerda, José Feo. Inscrita en el
Registro de la ---Propiedad de Zamora al tomo mil trescientos
treinta y nueve, libro treinta y tres, folio doscientos -once,
finca dos' mil novecientos ochenta y uno; inscripción primera.

Artículo segundo,-EI precio total de dicha: enajenación es
el' de ciento cincuenta pesetas, las cuales deberan ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente, en el plazo de
quince días, a. partir de la notificac;:ión de la adjudicación,
por la. Deleg,aclón de Hacienda de Zamora, siendo también de
cuenta. del interesado todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, 'se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, Se faculta· al señor Delegado
de Hacienda en Zamora pallfl que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamíento de la. correspondiente escritura.

Así. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

En &u virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dja
tres de mayo de mil novecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo. primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda ia ena¡enaC;tón directa a favor de don Lorenzo Péraz
Feltrero, con domicilio en El Perdigón (Zamora). de la finca,
propiedad del Estado. que a continuación se describe: Urbana
en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle Fernández
Cuesta, sin número, con una superfície de dieciocho metros
cuadrados y loS linderos siguientes: Derecha, izquierda y fondo,
fincas rústicas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Zamora al tomo mil tresdentos treinta y nueve, libro treinta
y tres, folio doscientos cuarenta y seis, finca tres mil diez,
inscripción primera.

Articulo segundo.-El .precio total de dicha enajenación es
el de ciento cuarenta y cuatro pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el edquirimte, en el plazo de
quince días, a partir de la notüicación de la adjudicación, por
la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuen
ta del interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Minísterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectivídad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para gue, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondient3 escriiura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de ·mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
A!'JTOmQ BARRERA DE JRIMO

El Ministto de Hacwnda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO


